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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publicar disposic iones tendrá 
que dir igirse a la Dirección del  Boletín 
Ofic ial de la Municipal idad de Zapala.  
Suscripción :  Aquellas inst i tuciones 
interesadas en rec ibir mensualmente 
el  B.O.M deben dirigirse por nota a la 
Ofic ina de Boletín Oficial , Avda.  San 
Martín 215 - En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:        430243 
Secretaría de Gobierno:      430918 
Secretaría de Hacienda:      421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 
Secretaría de Desarrollo Social:      421940 
Tránsito y Transporte:        431311 
Inspección Gral:            421499 
Oficina de Turismo:         424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:    422967 
Corralón Municipal:        430886 
Fax Gobierno:             432266 
Fax Hacienda:            421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo      421499 
Dirección de Cultura 422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                   430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:     430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil    423132/430047  

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
430243 int.47 
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EDICTOS 

 
LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 

OPOSICIÓN 
(S/Ordenanza Nº 16/2020) 

 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

Modalidad de Ejecución de la Obra: Licita-
ción Pública.  Área de la Obra; Calle Aluminé 
(entre calles Salta y Corrientes), Calle Dipu-
tado Argat (entre calles Salta y Av. Cañadón 
Oeste), Calle Cannan Sapag (entre calles 
Corrientes y Av. Cañadon Oeste), Calle Dipu-
tado Fernández (entre calles Salta y Av. Ca-
ñadon Oeste), Calle Diputado Varone (entre 
calles Salta y Av. Cañadón Oeste), Calle 
Tucumán (entre Av. 12 de julio y Cannan 
Sapag), Calle Cannan Sapag ( entre calles La 
Rioja y Salta), Calle Córdoba ( entre calles 
Alumine y Av. 12 de julio), Calle Chaco ( entre 
calles Alumine y Av. 12 de julio), Calle For-
mosa ( entre calles Alumine y Av. 12 de julio), 
Calle Catamarca ( entre calles Cannan Sapag 
y Av. 12 de julio), Calle Jujuy ( entre calles 
Av. 12 de julio y Diputado Fernández), Calle 
Salta ( entre calles Av. 12 de julio y Alumi-
ne).Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días. 
Fecha de apertura: 27/07/2021 Fecha de 
cierre: 25/08/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos cuatro  
mil ($ 4.000,00) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20% de des-
cuento.- Opciones de pago-Prorrateo: a- 
Contado: con el 10% de descuento; b- 12 
cuotas: sin interés; c- 24 cuotas: con el 5% 
de interés; d- *36 cuotas: con 10% de inte-
rés; (conforme lo dispuesto en el Artículo 23º 
- Ord.16/20 - Financiamiento y Resolución 
Municipal Nº 1.399/20).- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
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ORDENANZAS  

 
ORDENANZA Nº274 
ARTICULO 1) Determinar el valor por excep-
ción del metro cuadrado a $ 310 (pesos tres-
cientos diez) para la fracción de tierra identifi-
cada como Lote 1, Manzana B 1, del loteo 
Portal de Zapala, ciudad homónima, con una 
superficie sujeta a mensura definitiva por 
parte del municipio con cargo al adjudicatario 
de dos mil seiscientos siete metros cuadrados 
(2.607.00 m2), con destino exclusivo a la 
construcción de un local comercial, adjudica-
do en venta mediante la Ordenanza 367/18, a 
favor del señor Miguel Ángel Nuñez, de Na-
cionalidad Argentina, D.N.I. Nº 16.393.248. 
Decreto Nº 57/21  Fecha: 14/07/2021 
ORDENANZA Nº275 
ARTÍCULO 1) Modifícase el Artículo 7) de la 
Ordenanza Nº511/19, el que quedará redac-

Obras son todos aquellos llevados en adelan-
te por el Ente Autárquico Municipal de Servi-
cios Públicos E.A.M.Se.P, para obras desti-
nadas a cualquier nuevo loteo planificado por 
el Municipio, como así también para los traba-
jos en los tanques acueductos y estaciones 
de bombeo, y el de Equipamiento será utili-
zado para la adquisición/renovación de par-
que automotor, maquinaria /equipos, equipos 
de bombeo, tableros eléctricos, medidores 
domiciliarios y todos otros bienes necesarios 
para la provisión del Servicio de Agua Pota-

 
Decreto Nº 58/21   Fecha: 14/07/2021 
Ordenanza Nº277 
ARTÍCULO 1) Autorízase al Departamento 
Ejecutivo Municipal a suscribir en el Marco de 
Compromiso, Cooperación Mutua e Inter-
cambio de Información con Municipio de la 

boración entre el Gobierno de la Provincia del 
Neuquén y la Municipalidad de Zapala. Pe-
ríodo Julio 2021- 
ta como Anexo I que forma parte de la pre-
sente. 
ARTÍCULO 2) Autorízase al Departamento 
Ejecutivo Municipal a solicitar y recibir asis-
tencia financiera en el Marco del Convenio 
mencionado precedentemente para cubrir 

gastos por remuneración neta mensual del 
personal municipal y el Sueldo Anual Com-
plementario, teniendo en cuenta la planta del 
personal y la cantidad de contratos en tales 
conceptos y subsidios existentes al 30 de 
Junio de 2.020. 
ARTÍCULO 3) Autorízase al Departamento 
Ejecutivo Municipal a solicitar y recibir asis-
tencia financiera en el Marco del Convenio 
mencionado precedentemente para cubrir 
otros gastos corrientes, deuda con proveedo-
res y gastos de capital. 
ARTÍCULO 4) Autorizase a afectar recursos 
de Coparticipación Provincial (Ley 2148 art. 
4º, Ley 2615 art 7º y Ley 2495 art 6º) para la 
cobertura de la garantía de pago de los Apor-
tes Reintegrables que el Gobierno de la Pro-
vincia otorgare a este Municipio en el marco 
del Convenio aprobado por el art 1º de la 
presente.  
Decreto Nº 61/21  Fecha 16/07/2021 
 


